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Flanqueo 
c6acettftdo 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. »1 R»y Don Al tomo XIII 
| Q . D. Q.). S. M. ¡a RHHA Dolta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «1 
frlaclp* da Aiturlai • InbntM, con» 
tfaéan «la aovadad an m Inportanta 

Da Igoal banafteto dltfrutaa !M 
panonaada la AugaittaRaal 

IHv 

(Qtatt dtl dl»28d« ugoato de INS.) 

Caaüaarte general de Aba*-
C I R C U L A R E S 

Como complemento al Real de
creto de 10 del corriente iebre ré
gimen de compre de trigos y fabri
cación de harfnai y pan, esta Co-
ndtufa ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° La prohibición , «e expedir 
gofas y de facturar - trigos estableci
da en el srllculo 7 0 de dicho Real 
decreto, empezara a regir en toda 
Espada el día 27 del actual, a rarllr 
de coya fecha sólo podrán efectuar
se expediciones de trigos a los Sin
dicatos provinciales legalmente 
constituidos. A l efecto, los Gober
nadores civiles cursarás las oportu
nas órdenes a los Alcaldes, y la De
legación Regla de Transportes a las 
Divisiones de ferrocarriles y a las 
Compaflles. 

2. ° Los fabricantes de harinas, 
desde el momento en que quede 
constlttfdo el Sindicato a que per
tenezcan, se abstendrán de efectunr 
nuevos contratos de compras de 
trigos. 

De los contratos que en aquel 
momento tuvieren pendientes se ha
rá cargo el Sindicato respectivo, a 
no ser que éste entendiere que de
be proponer su suspensión, anula 
ción o caducidad. Las expediciones 
da trigo correspondientes a los con
tratos de que se hubiere hecho car
go el Sindicato, se ifeduarán a 
nombre de éste, a cuyo t i ic to se 
comunicarán a los vendedoras las 
instrucclonas opoitunas. 

5.* Mientras se constituye el 
Comité Central y se forma el plan 
de distribución, asignando zonas de 
compra a ios Sindicatos provincia-
lea, cuando uno de éstos quiera 
efectuar compras de trigo en otra 
provincia distinta, deberá ponerse 
de acuerdo con el Sindicato respec
tivo en cuanto al precio. SI se sus
citara discrepancia entre los dos 
Sindicatos, será sometida, en caso 
de urgencia, telegráficamente a esta 
Comisar la, que resolverá teniendo 

en cuenta las circunstancias que en 
cada caso concurran. 

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 19 de agosto de 1918.—El 
Comisarlo general,/ Ventosa. 
A los Gobernadores civiles y Dele-

g-idos del Gobierno, Presidentes, 
respectivamente, de las Juntas 
provinciales y locales de Subsis
tencias. 

Pera la debida efectividad y cum
plimiento del Real decreto i<¡ 10 del 
corriente, en cuanto fija precios má
ximos de venta pata la avena, ce
bada y centeno, 

Bita Comiserla ha dispuesto lo 
siguiente: 

l.° Las Juntas provinciales de 
Subsistencias fijarán \os precios 
máximos a que deberán venderse la 
avena, cebada y centeno en los pue-
b'os de su respectiva jurisdicción, te
niendo en cuenta ei promedio, de 
gastos do transporte desde loi pun
tos productores, mermas y.d»más 
gastos, y el bentflclo Industria! del 
almacenista, que no podrá exceder 
de un 5 por 100. 

Estos precios máximos serán opll 

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR ' 
Habiendo Interesado el Ministerio 

de Fomento en Real orden de 27 de 
abril último, de acuerdo con lo soli
citado por varias Asociaciones crea
das para la de fensa y fomento de los 
árboles frutales, la conveniencia de 
que por este Departamento se acla
re lo dispuesto en el articulo 1.° del 
Real decreto de 5 de enero de 1915, 
en el sentido de que tos Ayunta
mientos habrán de celebrar anual
mente la Fiesta del Arbol o lo del 
Arbol Fruta). 

S. M . el Rey (O. D. G.) se h* 
servido disponer que el articulo 1.° 
del Real decreto de este Ministerio 
d í 5 de enero de 1915, declarundo 
obligatoria la celebración anual de 
una Fiesta del Arbol en cada térmi
no municipal, se entienda ampliado 
en el sentido de que dichas Corpo
raciones puedan optar por la cele
bración anual de la Fiesta del Arbol 
o la del Arbol Frutal, según estime 
más oportuna. 

Da ' Real orden, lo diga a V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Oíos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1918.— cables a los almacenistas cuando se 

agotasen las existencias que ha-j 
hiendo sido objeto de ln d e c i B r a c i ó n A - . , JBwatfo. 
jurada que exige el Real decreto j Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
. SiUHiú i í i ID J« agotto 4* 1913). 

DIRECCION GENERAL OE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS. 

Sección /."—Negociado 3." 

deZl dedkhmbre último, tuviesen 5 
en su poder el día siguiente al en í 
que se publicó en la Gaceta de \ 
Madrid o ett los Boletines Oficia- j 
les de les prcvlncins correspondlen- i 
tes, el precitado Real decreto de 10 • 
del actual. I 

Al efecto, los Gobernsdores clvi- \ 
les, Presidentes de las Juntas pro- | _ w „ _ , « _ „ . , „ , „ . « i ^ i , . . 
vinclales de Subsistencias, y ias Au- f 1,De",!nd<'pr?C - ^ w 1 T 
torldades municipales, cuidarán <íe f*1'1,d*,'|Jt, S8'a, 
establecer en los almacenes la né- í * 'S^ííSS??]? 
ces«rla Intervención, y cu idarán } oíWal y publica, a cabal o, éntra las 
también de disponer'se practiquen f^Jf^S^J^S^Jl^fl 
los convenientes aforos, teW*\tt^£^!^j3^i¿ 
quo exista sospecha r«:clor,al de ; d ; « t a provine a, por el térm no de 
lnex -.ctitud en las declaraciones ju- S € ¡ ¡ ^ ^ & r t J ^ M J S i £ f f 
«das o relaciones de altss y bajas P??eí?f X S ^ .Í £.* /„ SSSÍEí' 
que se hubiesen presentado por los M P"'*3 q * «M-de manlfles-

que >c IIUL.IC.CII pmcuiauu i u, tu» , (0 en p ^ ^ p j y 0f|c|IJa va|. 
! den», con arreg'o a lo preceptuado 
'. en el capitulo primero, titulo 11 del 
' Reglamento para el régimen y servi-

ramo, ante 'el Sr. Jefe de la Divi
sión 1 *, ei día 25 del mismo, a las 
once horas. 

León 19 de agosto de 1918.=EI 
Administrador principa!. Juan Filas. 

Modelo de proposición 
D. F . de T. , nntnrpi de ve-

' dno de se obliga a desempe
ñar la conducción riel correo diario 
desde la oficina de Mayorgi (Valla-
dolld) a la de Valderas (León), por 
el precio anual de mil cien pesetas 
(o las quesean, en letra), con arre
glo a las condicionas contTldas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad ds esta proposi
ción acompaño a e!:». ypor separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depotltado en la fianza de 
220 pesetas y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del interosado.) 

Gsbtaw w i l í t i» poTteií!» 

CIRCULAR 
El Alcalde de Valdetcja me dice: 
«Sígin me comunica el Presiden

te de la Junla administrativa del pue
blo de La Braila; e) di* 14 del co
rriente se apareció en dicho pueblo 
una potra de tres para cuntro eftos, 
pelo negro, oizeda 1,568 metros, 
próximamente, o sea siete cuartas y 
meditr, y tiene un hierro a fuego en 
el ancla derecha que figura una H . 
Dicha potra se halle conveniente
mente deposltnda.» 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL pare conocimien
to del dueño. 

León 21 de tgosto de 1918. 
El Gobeniador, 

Fernando Pardo Sndrez 

Interesados. 
2." Cuando algún productor o 

tenedor de granos se negara a ven
derlos a les precios máximos esta
blecidos, i e procederá centra él en 
la forma dispuesta en ¡a Ley de II 
de noviembre de 1916 y Rtgiamento 
dictado par.- su aollcación. 

Dios guarde a V. S. muchoi años. 
Madrid, 19 de agosto de 1918.—El 
Comisarlo general, J . Ventosa. 
A los Gobernadores civiles. Presi

dentes de las Juntas prc viudales 
de Subsistencias y Delegados del 
Gobierno, Presidentes de las Jun
tas locales de Subsistencias. 
(Gacrta út) <líi 3S de igmro da 1S18.) 

cío del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de cla
se 11 •* que se presenten, en esta 
Administración principal y oficina de 
Valderas, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del MI-
nliterio de Hacienda de 7 de octu
bre de 1914, basta el día 2C de sep 
tiembre próx mo. a las diecisiete ho
ras, y que ¡a apertura de pliegos ten
drá lugir en la Dirección general del 

C l l l l i V O S V E C I N A L E S 

Don Femando Pardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL CE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Qac pedida per el 

Presídante de la Junta administra
tiva del pueblo de Snntlego MI las. 
Ayuntamiento del mismo, con srrt-
glo al articulo 1 ° de la Lev de 29 de 
junio de 1911 y 7.° de su Reglamen
to, la declaración de utilidad pública 
para la construcción da trn camino 
Vecinal que partiendo ¿el barrio de 
obsjo del citado pueblo, empalme 
con la carretera de Astoiga a La 
Puebla de Sam-brl», junte ai poste 
kilométrico i:úm. 8 utilizando en lo 
posible el camino actual de que dis
ponen, he acordado, de corfuimldad 
con las diiposlciows citadas, abrir 
una Información pusíioi. señaUndo 
el plazo de quince ais-, & f!n de que 
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durante é! puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Santtago Millai y esta Gobierno el* 
vil. . 

León 14 de agoato de 1918. 
h. Pardo Saárez 

Higo saber: Quf pedida por el 
Ayuntamiento de Rodlezmo, con 
arícalo al articulo l."de la Ley da 
29 de junio de 1911 y 7.° de ra Re
glamento, la declaración de utilidad 
pública para la construcción de un 
camino Vecinal y tres puentes eco
nómicos que pongan en comunica
ción ios pueblos dé Pendida, Tonln 
y Camplorgi con ¡a carretera de 
Adanefa a G ' j i n , he acordado, da 
conformidad cen las dlspocldcnes 
diadas* abrir una Información públi
ca, aeft-lando el plazo de quince 
días, a fin de que durante él puedan 
formularse reclamaciones ente dicho 
Ayuntamiento de Rodlezmo y eate 
Gobierno dvll . 

León 16 de agosto de 1918. 
F. Pardo Saárez 

Hago sabir: Que pedida por el 
Preslaente y Vocales de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Orzona-
ga, de eate Ayuntamiento, con arre
glo «I crtículo 1.° <te la L'-V de 29 do 
junio de 1911 y 7.° d» su Reglamen
to, la declareclón de utlllda i públi
ca para ia construcción de un cami
no vecina! que partiendo de la casa 
qáe en dlch i pueblo posee D. Ma
nuel González, termine en el kiló
metro SOda a carretera de tercer 

: orden da León a Collanzo, ha acor
dado, de eor.f jrmldait con las dispo
siciones citadas, abrir una ¡tifarma-
dón pública, stilalundo el plaza ds 
quince días, a fin de que duraate 
él pued»p formularse reclamaclonss 
ante el Ayumamiento do Mataliana 
y este Gib luno civil. 

León UJ de agosto de 1918. 

F, Pardo Saárez 

OFICINAS OE HACI8N&A \ 

ADMINISTRACION 1 
D E CONTRIBUCIOXES j 

D2 LA PROVINCIA DS LEÓN j 

. \ e S » i ÍM<lo de urbana 
Anuncio 

Terminada la confección de la 
lista de edificios y solares de esta 
capital, que-comprende tas fincas 
comprobadas por el Sr. Arquitecto 
al SarVIclo Cstastrel de esta provin
cia, y situadas en las plazas de San 
Marcelo y Santo Domingo, queda 
expuesta ni pub'ico durante el plazo 
de ocho días, para que los propieta
rios puedan hacer las reclamaciones 
convenientes; debiendo advartlr que 
dichas reclamaciones no pueden Ver
sar mis que sobre errores en opera-
clones aritméticas o de copla. 
. León 21 ds agosto de 1918 — E l 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Bernardo Q'iljsno. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta jefatura durante el pasado mes de inHo: 

i 
Número 
d# l u 

licencian 
Feehft de eu expedición Nombres 

125 
128 va 
128 
129 
ISO 
131 
152 
135 
134 
13S 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
163 
167 
163 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
!85 
183 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
19S 
198 
197 
198 
199 

1 de 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
0 
6 
6 
8 
6 
6 
6 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
12 
18 
15 
13 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
13 
19 
19 
20 
20 
22 
22 
23 
23 
23 
24 

julio D. Sandallo Diez 
» Bernabé Fernández.. 
> Justo Alcoba.. . 
> Santiago Garda 
> Domingo Martínez... 
> Teodoro Garda 
» Diego Jesús Garda . . 
> Manuel A varez 
> Leandro Robles 
> Miguel Garda 
> Garardo Tejertna.... 
> Angel Fernández 
> Dionisio Diez 
> Angel Gonzi'ez 
> Daniel Diez 
> Evello Alcalde 
> Francisco Canal 
> Vicente Allende 
> Esteban ClmadeVllla. 
> David Diez 
» Antonio Alvarez 
> Fabián Alvarez 
> Emilio Garda 
> Vicente González . . . . 
> Luda¡10González. . . 
> Valentín González. • . 
> Eloy Diez 
> Antonio V e g a . . . . . . . 
> Eugenio R u b í n . . . . . . . 
> Emilio Alonso. • . . . . . . 
» CecliloTéjarlna. 
> Leoncio Biánco . . . . . . 
» Francisco D i e z . . . " , 
> Baltasar González. • . . 
» Manu»! G a r d a . . . . . . . 
» Isaac Gar r . Ia . . . . . . . . , 
» Verardo González. • . , 
> Hítloitorj Clfnenies.. 
> Migual Ares. . 
> Eugenio Alcalde. 
» Máxima López 
> Isidro Hernández 
> Amídur Callón. . . . . . . 
» Fidel Palán . . . . . 
» Angel Fernández 
> Juan Martínez 
» Migual M j g a d ó n . . . . . 
> Pídro Fernández 
> Joaquín Diez 
• Saturnino Buitrón 
> Domingo Gómez 
> Jacinto Llábana . . . . . . . 
« Paira García — . . . . 
» Pío Alvarez. 
> Ramón Alvarez. 
> José Ares 
• Domingo Fernández.. 
» José F i e r r o ^ . . . . . . ; . . 
» Juan Dlfleiro 
> Alonso Diiieiro 
» José Dlfleiro 
> Brindis Fernández.. . 
> Ignacio Cuadrado 
» Jo :é Gwda 
> Manuel Garda 
> Antonio Bello 
> Valeriano Bandera.... 
> José Botas... . 
> Florencio J iménez . . . . 
> Juan Antonio Soto . . . 
> B;rnardo L ó p e z . . . . . . 
> Pablo González 
> Evaristo Ramos 
> Justo González 
> Bonifacio Di -z 

4 
Veeiadtd 

Vlllayandre 
Carrizo 
Idem 
Otero 
Idem 
Idem 
Idem 
La Polc de Gordón 
Vegaquemada 
Boflar 
Las Satas 
Lois 
Sorrlba 
Verdlago 
Escaro < 
Rlafio 
Escaro 
Burón, 
Idem 
Escaro 
Valdecastlllo 
Id;m 
Rlaflo 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
La Cándana 
Nlstal 
Pesquera . . . . . . . . . . 
F a b a r o . . . . . . . . . . . . 
ArgoVeJo 
Valdeplélfig» . . . 
Idem.. 
Vegamlán. . . 
Tapia de la Ribera. • 
Valdecastlllo 
Crémenes . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
Tarda 
Rlaflo 
Lugán 
Valdecastlllo 
Vi i lnmoros . . . . . . . . . 
Mataliana 
Crémenes 
Mantilla 
Palacios del S i l . . . . . 
Idem 
La Cándana 
Toreno 
Idem 
Rlañi 
La Puerta 
Rlaflo 
I J;m 
Vllladepalos 
Idem... 
I t e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. 
Id'im 
Hem 
Villa f:lde 
Idem 
Orzonaga 
León • 
RequeJo 
VlllanueVa de la Tercia 
Grádeles 
Idem i . . . . 
Santa Luda 
Villaqueflda 
Palacios del Si l 
Huelde 

5 
Kd»d 

Áfles 

50 
63 
34 
42 
44 
46 
37 
60 
50 
45 
25 
35 
70 
46 
17 
50 
45 
26 
35 
30 
50 
50 
16 
26 
33 
35 
42 
56 
60 
35 
55 
56 
47 
57 
34 
60 
20 
55 
56 
59 
25 
45 
42 
16 
45 
34 
45 
69 
52 
63 
52 
50 
56 
53 
36 
39 
36 
55 
37 
45 
38 
58 
50 
35 
s i 
se 
54 
47 
50 
50 
43 
37 
69 
2» 
29 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
L brador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornelero 
Labrador 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Estudiante 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem. 
Maestro 
Labrador 
Idem. 
Idem 
Idam 
Idem 
Hem 
Empleado 
Jotnalsro 
Scretarlo 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalfro 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Id un 
Herrero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
*dem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Lsbrador 
Rocero 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Farmacéutica 
Librador 
Idem 
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200 
201 
802 
209 
204 
905 
206 
207 

27 de julio 
27 -
30 -
30 -
30 -
31 — 
31 
31 -

D. Sebastián Lsrgo Taranllla-
Olim» Rodríguez 
Vicente Garc í a . . . . 
Antonio CaMMla . . 
Patena! Ramos.. . . 
ClnildoOfez 
Eulogio TMUR'O. . . 
Demetrio Barón • . 

Truébano. , 
La Bafleza.. 
Idem 
Idem 
Rlaflo 
Idem 
VlUaíilé 

65 ¡Labrador 
50 Idem 
54 LiornalerQ 
60 ndem 
48 Idem 
46 Labrador 
54 Idem 
36 lldem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para apllcatídn de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León l . " de agosto de 1918.—El Ingeniero Jefe. Ramón del Rltgo. 

Año de 191S Mes de agosto 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

Capituloi 

1. ° 
2. ° 
S." 
4. ' 
5. ° 
6. ° 
7. » 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
'Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

P m t u Ola. 

4.800 00 
2.185 58 
1.205 22 
1.101 57 
6.560 25 

55.631 28 
1.888 12 

250 00 
335 33 

5.029 37 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
dosclentss ochsnta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 29 de julio de 1918.«=El Contador, Vicente Ruiz. 
. Sesión de 30 de juilode 1918.—La Comisión acordó aprobar lo propues

to por ta Contedutía. previa declaración de urgencia, y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.»El Vicepresidente, P. A . , haae Alonso—El Secreta
rlo, P, A . . Eustbio 'Campo.-=''e.% copla: E! Contador, Vcente Ruiz. 

M I N A S V; 

DON JOSÉ KEViLLA Y HATA, 
INGBNIBRÜ JKFR DS1. DISTKIIO 
UINSRO DB SSTA i-KOVSS'CM.. 
Hago sabst: Qac por D. Mariano 

García Blanco, vecino de Llamas de 
la Ribera, se h i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 31 del mes de juilo, a- ¡as diez 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo l!6 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Rosarito, sita en el paraj2 pazo del 
Llaucin, término de Paladín, Ayun
tamiento de Las Omafhs. Hace la 
designación de las citadas 116 perte
nencias, en la forma sigílenle: 

Se tomará como pumo de partida 
• i mismo que sirvió para lo mina 
«Victoria;» nútn. 5.258, y de él se 
medirán con arreglo el N . m. 200 
metros al N . , colccindo la 1.» esta
ca: 500 al O. , la 2 ^ ICO al N . , la 
3 / ; IPO al O. , la 4.*; 100 ai N . , la 
5.*; 500 al O., la 8 a; 100 al S., la 
7.»; 100di O., la 8 » ; 100 aIS., la 
9."; 500 al O., la 10; 300 al S., la 
11; 400a! E. , la 13; 100 al N - , la 
13; 100 al E . , la 14; 100al N . , la 15; 
100 al E . , la 16; 100 al N . , la 17; 
100 al E , la 18; 100 al N . , la 19; 
30Oa!E..1a2O: lOOa!S., )a21; 100 
al E . , la 22; 300al S., la 25; 200 al 
O., la 24; 100 al S., la 25; 5.100 al 
E. , la 26; 400al N . J a 27; 1.000 al 
O., la 28; 200 al S., la 29. y con 
1.300 el O. se llegará al punto de 
Partida, quedando cerrado el perí

metro de las pertenencias solicita* 
das. •' 

Y habiendo hecho constar este in-
tsresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por ifocreto 
dr.l Sr. Goíiernadcr, sin psrjulclu de 
turcero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente cele o para qve en el tei-
iriino i . * sassnta días, rontaeos des
de su íMíis. puedan ptWíRtar «n «i 
Q c M M i O civil SM'OpOSÍdMMIi fe» 
que sa con«lder»tren cou derecho al 
toi!c>oparta dei twieuo soiicititáu, 
«eftiin ¡>r«vi»!te •! art. 24 ú* ¡s L«y. 

SI (iKpsdfeai*. tíone «i aúm, 6.859. 
L*4., 2 da agosto ?8!8.—/, R f 

¥.íl<¡. 

Haga sabei: Que por D. Qenaro 
Fernandez Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c<-
clvll de esta provincia en. el dia 26 
del mes de julio, a las nueva y trein
ta minutos, una solicitud da registro 
pidiendo 450 pertenencias para la 
mina de bulla llamada Dolores, sita 
en el paraje collada de Cerredo, 
término de Caboilles de Arriba, 
Ayuntamiento de Villabllno. Hace 
la designación de las citadas 450 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que al final de la carretera 
que suba a la collada de Cerrado, 
sédala la divisoria entre las pro
vincias de León y Oviedo, y de él en 
dirección SO. ae medirán 600 me
tros, y se colocará una estoca auxi

liar; de ésta y en la misma dirección 
SO. 1 500, y se colocará la 1.a esta
ca; 5.000 al SE. , la 2.*; 1.500 al 
NE. , la 3.*, y con 3.000 al NO. se 
llegará a la auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
das solicitadas. 

Y habiendo hacho constar asta In
teresado que ttat» realizado ai de-
Multo prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Qobarnador, sin perjuicio de 
taresro. 

Lo que sa anuncia por medio dsl 
grasante adicto pera que en el tér
mino de sasenta días, contados des
da se ¡echa, puedan pretentar en el 
üoMerno civil sus oposición** ios 
que sa consideraran con derecho al 
tedo o parta ¿«i terreno solicitado, 
sajtfn pr«viM¡« al art. 84 de la Ley. 

El axeedlenta tiene al nám. 6.840. 
León 6 d» agosto de 1918.—/. &> 

filia. 

Hago saber: Que por D Bautista 
Rabanal, Vecino de León, se ha pre
sentado en ei Gobierno civil de esta 
provincia en el día 31 del mea de 
jallo, a !a« nueve y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias para ia mina de hu
lla llamada Salvadora, sita en el 
paraje Vallina de ía Peral, término 
de Trescastro, Ayuntamiento de 
Rlello. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, con un estacón en el 
centro, que existe a unos 20 metros 
¿«I camino que va de Rlello a la 
Grandlüa, en dicho paraje, y desde 
dicha calicata se medirán al S. 300 
metros, y se colocará la 1.a esisca; 
400 al E . , la 2.a; 603 al N . , la 3.a; 
400 al O. la 4.a, y con 300 al S. se 
llegará ai punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en término 
de sesenta días, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o porte dé) terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.857. 
León 6 de agosto de 1918. = / . Re • 

villa. 

Hago saber: Que por D . Juan da 
la Torre Merayo, vecino de Tremor 
de Abajo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 2 del mea de agosto, a las 
nueve y treinta minutos, una solici
tad de registro pidiendo 25 perte

nencias para la mina da hulla llama» 
da Marta, sita en el paraje Sovales, 
término de Tremor de Abijo. Ayas* 
tamiento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la designación de las cltadaa 
25 pertenencias, en la forma si-

- guíente: 
[ Se tomará como punto de partid» 
\ el ángulo S. de un prado de Fran

cisco Gutiérrez, situado en el citado 
parale, y linda con el camino que 

. conduce de Tremor de Abajo a la 
i prevlda del Morueco, y de él se rne-

dlrán con arreglo al N . m. 500 me
tros al S., y se colocará la 1 .* esta
ca; 100 al E . , la 2.a; 400 al N . , la 
3.a; 100 al E , la 4.a; 100 al S., la 
5.a; 300 al E . , la 6.a; 100 al S., la 
7.a; 500 al E . , la 8.'; 600 al N . , I» 
9a ;100alO. , la 10; 400 al S., la 
11; 200 al O. , la 12; 200 al N . , U 

i 15; 100 a! O., la 14; 100 al S., la 15: 
200 al O., la 16; 100 al N . , la 17; 
200 al O. , la 18, y con 100 al S. s é 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per* 
tenencia 1 solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta hK 
tarazado que tlaae reeilzado fe. 
pósito prevenido por la Ley, se \m 
admitido dicha solicitud por decnto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio det 
presante edicto para que an al Hr« 
mino da aasanta días, contados l i s i a 
su techa, puedan presentar en al Qo« 
pierna civil sus oposiciones los que 
te consideraren con derecho al toé» 
o pert* del terreno solicitado aogtia 
previena el art. £4 de la Ley. 

Ei expediente tiene «i »w, 6.861. 
León 6 de agosta da 1918.—/. Re*, 

villa. 

Hago saber: Que por D. Miguel 
Diez G . Canseco, vecino ds León, 
sr. ha presentado en el Gob'erno ci
vil de esta provincia en el día 2 det 
mes de agosto, a las once y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 22 pertenencias para in mi-
nadehulia llamada M a n c h a , sita 
en término de Losada, Ayuntamien
to de Bembibre.Hace la designación 
de las c i tad» 22 pertenencias, en la 
f irma siguiente: 

Se tomará como punto da partida 
eUnguloNO.de la mina<Jullta,>n6-
mero 4 997, y con arreglo al N . m. 
se medirán 500 metros al N . , colo
cando la 1.a estaca; 700 al E . , la 2.a; 
200 al S., la3 a; 100 al E , la 4.a; 
100 al S., la 5.a, y con 800 al O. se 
¡legará al punto de partida, q ledan-
do cerrado el perímetro da las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ni-
tensado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sclicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio te 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar tn et 
Gobierno civil sus oposiciones toa 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno soDcitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Bl expediente tiene el ndm. 6.8M 
León 6 de agosto da 1918.—/. Re

villa. 
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10.° TERCIO DE LA. GUARDIA. CIVIL--COMA^DAK"OIA. DK LEON" 
AISUMOIO 

E l día 2 del próximo mes de septiembre, • las diez de la mailana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de este capital, la venta 
en pública tuba*ta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que de-
!vt mina el art. 5." del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la 
crnespondlente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBHBS DK LOS DÜESÜS 

Emiliano Martin 
Pascual Castro 
Ignacio Cabello 
J o s é Porto 
Daniel López 
Ricardo Otero 
Eplfanlo Llamazares. 
E l mltmo 
José Rodríguez 

Eloy Rodríguez • 

VECINDAD 

Vlllagarda 
Miñambres 
Idem 
Caboallts de Abajo. 
Nocedo 
Manzaneda 
Vegas 
Idem 
Vlllamaflán 

Idem.. 

B B S B S Í . O S L A S A B M A S 

De dos cañones, fuego central, recogida por la Guardia civil de! puesto de VaWerde Enrique. 
De un cañón, pistón, recogida por la Idem Idem del Idem de La Bafteza. 
De un cañón, pUtón, recogida por la Idem Idem del Idem de Idem. 
De dos cañones, fuego central, recogida por la Idem Idem del Idem de Villabllno. 
De un cañón, Lefanchiaux, recogida por la Idem Idem del Idem de La Vecilla. 
De dos caAones, fuego central, recegida por la Idem Idem del Idem de Murías. 
De un cafldn, pistón, recogida por la ídem ¡dsm del Idem de Vegas del Condado. 
De un cahón, pistón, recogida por la Idem Idem del Idem de Idem. 
De un cañón, fuego central, recogida por un Guarda jurado de La Venatoria, de Valereis de 

Don Juan. 
De un cahón, Lefancheaux, recogida por el Idem Idem de la Idem de Idem. 

León 19 de agosto de 19l8.=EI primer jefe accidental. José Fernández A . Mljtres. 

UNIVERSIDAD 
D E S A L A M A N C A 

J u t a de lo» Colegios L n l -
vcraMarioa 

Hsblendo de proveerse por opo
sición tres becas para la Facultad de 
Letras y una para la de Derecho, 
pertenecientes tedas a los antiguos 
Colegios mayores de esta ciudad, 
lo* iovenes que deseen optar a ellas 
dirigirán sus sollcltnde», documenta
das al limo. Sr. Rector de la Uni
versidad, Preildente de la Junta de 
Colegies, dentro del término de 
veinte día», » contar desde la publi
cación en la Gaceta lie Madrid m 
anuncio presente, que. para mayor 

{lubllcldad, se Insertará también en 
os Boletines Oficiales de todas las 

provincias, acompañando los docu
mentos siguientes, extendidos en la 
cíase de papel que señala la Vigente 
ley del Timbre, no siendo admitidos 
los expedientes de aquellos aspiran
tes que no reúran este rtqumto: 
fe de bautismo, ceitiflcaclón de bue
na conducta, expedida por el Alcal
de constitucional, o de barí lo, y se
ñor Cura párroco. Los aspirantes 
que sean sacerdotes sustituirán esta 
úitlmapor otra análoga,expedida por 
la StcretcriR del Obispado de su 
Diócesis, hoja de estudios y cédula 
personal. 

Los ejercicios dr.rán principio en 
esta Universidad el día 27 de sep 
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunclsrán pre-
vlnment» en ei teblón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomer parte en ellos, asi como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del 
Reglamento de la Institución que a 
continuación se copian: 

«Art. 3 ° Las becas de los Cole
gios serán exclusivamente pura las 
carreras universitarias que determi
nen sus fundaciones, y para los es
tudios de segunda enseñanza que 
preparan a las mismas; y tanto és
tos como aquéllas se se gulrán preci
samente en Salamanca, cnando pue
dan cursarse con valor académico en 
los Establecimientos de enseñanza 
de dicha cludrd. 

Art. 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1.* Ser «panol , hijo legitimo, 

católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2.* Ser Bachiller con nota de 
sobresaliente en el jerdeio, por lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de tas 
de segunda enseñanza. A los aspi
rantes a las becas de Teología que 
hubieren hecho en el Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimas y ninguna de suspe -
so en les propios estudios. 

Art. 15. Los ejercicios de opo
sición serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntes sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza, co 
rrespondientes a la sección respec
tiva. 

. El segundo en desunollar por es 
alto, sin libros, y con aislamiento 
de tres hora?, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el mis
mo para todos Iba opositores de la 
sección; y 

E: tercero en verificar, por eso) 
to tumblén.y con aislamiento de das 
hortis, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín pá
ralos opositores en !a sección de 
Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias para los 
opositores en ésta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permiti
rá a los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcio
nará a los de Ciencias los útiles, ins
trumentos u objetos que les fueren 
necesarios. 

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter en ge
neral ds todos los ejercicios, queda
rán en cada CPSO a ia prudente dis
creción del Tribunal que juzgue hs 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y tas condicio
nes de instrucción en que se supo* 
ne a los aspirantes.» 

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios disfrutarán sus bacas 
haciendo vida colegiada en la forma 
que el Reglamento interior aproba
do por la Junta determine para ello, 
conforme a las bases autorizadas 
por Real orden da 9 de diciembre 

de 1915 y Reglamento reformado 
conform» a ellas y aprobado asimis
mo por R- al orden de 27 de diciem
bre de 1916. 

Tendrán opción a que se Íes cos
teen los correspondientes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero, 
en los casos en que la Junta lo estl 
me convenirnte, y « disfrutar otras 
varias ventajas, si hicieren sus estu
dios en las condiciones establecidas 
al efecto, de las cuales, asi como 
de todas las demás a que habrán de 
someterse, serán oportunamente en
terados. 

La vida colegiada, pera los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá en vigor haita tanto que no 
estén convenientemente dispuestos 
el edlflc'o o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hísta 
entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Reg'a-
mento de 31 de julio de 1688 

Salamanca 6 de egosto de 1918.» 
El Vicerrector. Preiiderte, Enrique 
Espirabé « E . Vece'-Secretario, 
Juan D. Berrueta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Lnvego 

Por defunción del que !a venia des
empeñando, se encuentra Vicar.te 
la plaza de Médico de beneficencia 
de este distrito municipal, a fin de 
que en el plazo de treinta Has pue
da solicita^ la todo el que se crea 
con derecho a ella. 

El agraciado ha de ser licenciado 
en Medicina y Cirugía y visitar n se
tenta familias pobres, con las demás 
obligaciones que la vigente, ley de 
Sanidad le Impone, y cobrará por 
trlmeitres vencidos 1.500 pesetas 
anuales, y podrá contratar la Igua
la con 500 vecinos pudientes; 

.LnyegoSOde'jallo de !9I8.=EI 
Alcalde, Vicente Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacentra 

Según me partlclp* el vecino de 
Coladilla. B euterio Fernández Tas 
cón, le fué robado en el día de hoy 
y del sitio de la romería de Boinas, 
en donde lo tenia atado mientras hi 
cfa sus recados de feria, un caballo 
enjiezsdo con silla, freno y cabeza
da de ramal, en buen uso, y de edad 

cerrada, de pelo castaño oscuro, ro
zado del cuello con una estrella po
co visible en la frente; usa buen pa
so de andadura, y de alzada mide, 
aproximadamente, 1,360 metros, o 
sen seis cuartas y media. 

Lo que por medio del presente 
pongo en conocimiento de las auto
ridades civiles y militares, asi como 
de los Kgentesdc la po'lcla, a fin de 
q ie procedan a la ocupación de di-
iho caballo, caso de ser habido, dán
dome cuenta, para yo, a la vez, dár
selo al interesado. 

VegRcervera 15 de agosto de 
1918 -BEI Alcalde, Marcelo Gon
zález. 

.. .. ^ . JUZGADOS 
Morán del Reguero (Agríelo), de 

17 eñes. hijo de Evaristo y Teodo-
llnda, soltero, jornalero, natural de 
Cubillas de Rueda, procesado por 
hurto d* muelles, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de 
León en el término ¿e diez dias, 
El objeto de hacerle saber la peti
ción Flscnl; apercibido, que de no 
verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León 12 de agosto de 1918 — E l 
Juez de Instrucción, Manuel Gó-
mez.=»E! Secretarlo, Luis F . R-jy. 

Enriquez Prieto (Agustín) natural 
y v»cino de Bretó, soltero, mine o, 
de 20 año», hijo de Maximino y Pe
tra, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Astorga en el tér
mino de di z días, ai objeto de ser 
emplazado en causa que se le ins
truye por «stfcfa; apercibido que. si 
no lo verifica, será declarado rebel
de y le parará ei perjuicio a que hu
biere lugar. 

Asio'g* 10 de agosto pe 1918.•= 
El Secreturio judicial, Germán Her
nández. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dia 17 del corriente mes se ha 
extraviado del morcado del ganado, 
de esta ciudad, un novilla de tres 
años, pelo rojo, asta abierta, alzada 
pequen»; llevaba un cordel rn las 
astas. Darán rtz5n a su dueño Fruc
tuoso P*IIUero, »n Valdevlmbre.. • 

~ L E O N : 1918 

Imp. de la Diputación provincial 


